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(COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS) 

Nota: El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA), en su 56.ª reunión (2026), remitió el Proyecto 
de Norma sobre la levadura de panadería a la Comisión del Codex Alimentarius (CAC), con miras a su 
adopción en el trámite 5/8. 
 
Las disposiciones de etiquetado de esta norma son generales y coherentes con las de otras normas sobre 
productos ratificadas por el CCFL. 
 
NORMA PARA LA LEVADURA DE PANADERÍA1 
 
7. ETIQUETADO  

Además de las disposiciones de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados 
(CXS 1-1985), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas.  

 
7.1. Nombre del producto  

El nombre del producto será “levadura de panadería” o deberá estar etiquetado con el nombre 
correspondiente descrito en la Sección 2.2.   

 
Otros nombres, incluido “levadura”, se pueden utilizar de acuerdo con la ley y costumbre del país en 
el que se vende el producto y de manera tal que no se confunda a los consumidores.    

 
7.2. Etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor  

Los envases no destinados a la venta al por menor deberán etiquetarse de conformidad con lo 
dispuesto en la Norma general para el etiquetado de envases de alimentos no destinados a la 
venta al por menor (CXS 346-2021). 

 
 
 

                                                
1 REP26/FA, Apéndice XII. 
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